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Ciudad y fecha 
                                                                                      
                                                                              
Señores
AUTORIDAD CENTRAL 
ORGANISMO INTERNACIONAL 
Dirección 	


Asunto:  Asignación de familia adoptante, petición SIM No. ________________
 	

Cordial Saludo:
 
Me permito comunicarle/s que en el Comité de Adopciones Nº ____ celebrado en fecha ___________, la familia __________________________ fue ASIGNADA como futuros padres adoptantes para el niño, niña o adolescente __________________________, nacido/a el día___ mes________ año____. 

Por intermedio de ustedes (Autoridad Central u Organismo Internacional) se debe allegar la comunicación de la familia aceptando o no la asignación, la cual debe ser enviada a la Regional del ICBF o IAPA ____________________________ vía electrónica en archivo PDF al correo__________________________. 
Para estos efectos la familia cuenta con un plazo máximo de treinta (30) días hábiles a partir de la fecha del recibido de esta asignación; vencido el plazo se considerará no aceptada. 

Adjunto encuentran el Informe Integral del niño, niña o adolescente: _______________________ con los respectivos anexos:

· Acto administrativo o judicial mediante el cual se definió la situación jurídica del niño, niña o adolescente
· Registro civil con su anotación en libro de varios
· Fotografías/video
· Exámenes médicos

Si se requiere podrá/n solicitar ampliación de la información, de igual manera, me permito indicar que durante el periodo de la integración podrán solicitar el apoyo del equipo interdisciplinario del Centro Zonal, Regional o IAPA.

Si es afirmativa la respuesta, deberán indicar que han leído y comprenden la información que se les ha presentado y señalarán en su comunicación la fecha en la que solicitaron o solicitarán el permiso del ingreso al país del niño, niña o adolescente a adoptar, igualmente, deberán presentar los documentos vigentes necesarios para el trámite Judicial (certificado vigente de antecedentes penales o policivos) y los demás documentos requeridos que se encuentren vencidos (certificaciones médicas, laborales y/o económicas). 

Para el proceso de preparación deberán adjuntar el álbum, cuento elaborado, y demás elementos que se consideren necesarios (fotografías, videos, audios, peluches, etc.), además del formato “información de solicitantes para la preparación del niño, niña o adolescente”, el cual se adjunta. Posterior a ello se fijará de manera conjunta la fecha del encuentro con el niño, niña o adolescente.

Si no acepta/n esta asignación, deberá/n justificar su respuesta, guardar la reserva de la información que se les suministró y devolver toda la documentación del niño, niña o adolescente.

Es importante tener en cuenta que La Autoridad Central del lugar de residencia de los solicitantes constatará que el niño, niña o adolescente será autorizado a ingresar y residir permanentemente en su país, y que aprueba la decisión de la asignación (Artículos 5 y 17 del Convenio relativo a la protección del niño y a la Cooperación en materia de Adopción Internacional).


Cordialmente, 
 

_____________________________
Secretario/a Comité Adopciones   
 
 

Con copia familia solicitante de adopción. 
 

Anexo ____ folios
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Antes de imprimir este documento... piense en el medio ambiente!

Cutir copia e oo st e consicrs o COPANO CONTROLAOA.
LOS DATOS PROPORCIONADOS SERAN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLITICA O TRATAMENTO O DATOS PERSONALES DEL ICBF Y ALA LEY 1501 DE 2012




